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Señores 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Despacho                            

 
 

Ref.:        Demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual promovida por
JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ y otros contra TRANSPORTES Y
SERVICIOS TRANSER S.A. y otros.  

 
Rad.:          20233-00355-00 
 
Asunto:      Llamamiento en garantía. 

                        
MÓNICA MARÍA RAMOS MEJÍA, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la
ciudad de Bogotá D.C., identificada como aparece al pie de mí firma, actuando en mi
calidad de apoderada especial de TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A, (en
adelante “Transer”), sociedad comercial identificada con NIT No. 860.504.882,
representada legalmente por el Sr. SERGIO ANDRÉS SERRANO RIVERO, mayor de
edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.658.482 de Envigado,
encontrándome dentro de la oportunidad legal para el efecto, procedo a
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EN CONTRA DE LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO,   sociedad cooperativa, identificada con NIT No.
860028415-5, representada legalmente por NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA,
  fundamentado en el artículo 64 y 65 del C.G.P del proceso de la referencia en los
términos del escrito adjunto.

Cordialmente, 


